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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

I meA¥e-'
iIS Pesetas -• semestre, 30, y un afio, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas • se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
! mestre, 18 pesetas ; semestre, 16, v un año, 72 : v fuerai de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
I ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, e.2(Hospital de -San Juan de Dios) y en la librería San Mar-tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente! por medio de. carta a la Administración, con inclusión del

importe por Giro Postal, g

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en -el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Anuncios procedentes de Ja Diputación ProJ^H^H
vmcial: línea o fracción i.ooBídem judiciales-of¡cíales: línea o fracción.. 2',ooB

ídem particulares v avisos financieros 3,ooW
Los anunciantes vienen oblig-ados al pago del (a>

puesto del Timbre correspondiente.
Las líneas ae miden por el total del espacio que ocupe el anunci».
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Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.

—
Apartado 937 j

Horas: De nueve á una y de cuatro a siete
Númerp corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peselñ

¡Arriba Elspañ al JViva Franco! JViva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN Lo que comunico a V- L para su
conocimiento y efectos.

Kde
a V. I.muchos anos,

de diciembre de 1942.
PRIMO DE RIVERA

¡rector general de Gana-

tíos combatientes desde el 1.771 al tos derivados de la uva, en la cam-
paña vitivinícola de 1942, todo ello
en armonía con lo determinado en el
artículo 11 del vigente Estatuto del
Vino, promulgado por Ley de .26 de
mayo de 1933, y siendo muchos los
Ayuntamientos que no han cumpli-
mentado lo determinado en el artícu-
lo 12, de remisión a esta Jefatura de
la relación de las declaraciones pres-
tadas acompañando un ejemplar de
Cada una de las mismas, esta Jefatu-
ra hace saber a todos los Sindicatos,
Cooperativas, Entidades y Socieda-
des de cualquier clase, y particula-
res, en sus acepciones de producto-

2.070
Día 17, tarde.

—
Los beneficiarios

combatientes desde el 2.071 al 2.390.. Día 18, mañana. —
Los beneficia-

rios combatientes desde el 2.391. al
final.

Ministerio de Agricultura

ORDEN de 4 de diciembre de 1942por la que se determina el empleo
de los ingresos .que puedan- tener
ios Juntas locales de Fomentó Pe-

limo. Sr
dería.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 7 de diciembre.) .
<G. C.-5-XS5)

,Día 18, tarde.
—

Los beneficiarios
ex combatientes desde el ial final e
incidencias.cuario

limo. Sr. : Por la legislación del
nuevo Estado ha /sido incrementada
la actuación veterinaria en el medio
rural, que se .refleja en los nuevos
servicios de Fomento Pecuario, orde-
nación de pastos y rastrojeras, trata-
miento sanitario obligatorio de ga-
nados, con su ordenación adminis-
trativa, etc., etc., cuya actividad ha
sido vinculada a las Juntas provin-
ciales y locales de Fomento Pecua-
rio, y de las cuales forma parte, como
Secretario, el Inspector municipal
Veterinario, recayendo 'en dicho fun-
cionario todo el peso del trabajo que
las referidas Leyes y Decretos impo-
nen, y cuya utilidad y eficacia viene
demostrándose, sin que por ello ha-
yan aumentado las consignaciones
oficiales de dichos profesionales,

Conforme se tiene ¡ordenado, los
beneficiarios combatientes vienen
obligados a presentar en estas ofici-
nas el certificado expresivo del tiem-
po que el causante de subsidio lleva
incorporado al Ejército, en el que
conste la Unidad donde presta sus
servicios militares,' así como el reem-
plazo a que pertenece. Sin este re-
quisito no será abonada cantidad al-
guna.

Gobierno Civilde la pro-
yincía de Madrid

res, exportadores, cb-
ciantes al por mayor, detallistas

y cuantos se dediquen a la produc-
ción, comercio o venta de vinos y
demás productos derivados de la uva,
la obligación en que se encuentran
de presentar, inexcusablemente antes
del día 25 del corriente mes. de di.
ciembre, plazo ampliatorio concedi-
do por esta Jefatura, la declaración
por cada bodega o establecimiento
que tengan, en el Ayuntamiento en
cuyo término municipal hayan veri-
ficado la elaboración o realicen _ su
negocio, haciendo constar en ella la
cantidad de litros de las distintas cla-
ses de vinos elaborados en la refe-
rida campaña, procedencias y gra-
duaciones, separadamente de los pro-
cedentes de campañas anteriores, o
sea de las existencias. La declara-
ción comprenderá como fecha tope la
del 20 de noviembre, para todas las
existencias.

CIRCULAR
De acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 17 del vigente Reglamento
de Epizootias, este Gobierno declara
extinguida la viruela en el ganado
lanar de don Aufelio García y don
Manuel Montoya, de Cabanillas de
la Sierra, enfermedad que fué decla-
rada oficialmente en el Boletín Ofi-
cial número 222, de 18 de septiem-
bre último.

Los pagos se verificarán por rigu-
.roso orden del número de la ficha.

El Subsidio que les corresponde a
los beneficiarios de ex combatientes
será abonado solamente a aquellos
que no hayan, percibido las diez men-
sualidades reglamentarias, causando
baja en este caso por orden de la Su-
perioridad.Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Se advierte a los perceptores la

obligación que tienen de presentarse
en los días señalados anteriormente.

•Este Ministerio, considerando jus-
to que es hora de atender a la remu-
neración de dichos Servicios para
premiar la labor de los Inspectores
municipales Veterinarios, y como es-
tímulo de incrementar el servicio, se
'ia servido disponer lo siguiente :

Madrid, 11 de diciembre de 1942
El Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C—5.202)
'

Si por circunstancias especiales no
pudieran presentarse* en los días se-
ñalados, deberán, una vez finalizado
el período de pagos, presentar el
oportuno -certificado que justifique
las causas de la no presentación.

Ministerio de la Gobernación
A partir de i.° de enero próximo

se consignará en los presupuestos de
las Juntas locales de Fomento Pecua-
rio una asignación única, como mí-
nimum, de mil quinientas pesetas
anuales, para remunerar los servicios
en dichas -Juntas de los Inspectores
municipales Veterinarios, que desem-
peñen íá función de Secretarios, con

al 50 por 100 de los ingresos
Que las mismas posean, si éstos lo
Permiten, y como máximo, hasta tres
VA\. pesetas. El restante 50 por 100
0 remanente superior será destinado
a rnejora de los aprovechamientos, de
•acuerdo con la ley de Pastos y ras-
trojeras.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA
Y OBRAS SOCIALES'.

—
COMISIÓN PRO-

VINCIAL DEL SUBSIDIO AL COMBATIEN-
De no cumplir este requisito, se-

rán reintegradas las cantidades que
debieran percibir el último .día de
mes.

La declaración deberá formularse
por duplicado en las hojas impresas,
modelos oficiales que determina el
Estatuto ,del Vino, que pueden faci-
litar los Ayuntamientos- y de que a
su vez disponen las Casas Editoria-
les.

TE. MADRID

Pagos a los beneficiarios' de comba-
tientes y ex combatientes que tengan
resuelto su expediente en esta Comi-
sión Provincial de los haberes corres-

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

Madrid, 12 de diciembre de 1942.
El Jefe de la Comisión, firmado :Pe-
dro Rivas.

pendientes al mes de noviembre
Se anuncia para general conoci-

miento que todos los interesados de-
berán presentarse en estas oficinas
(Piamonte, núm. 4), a las horas de
diez a una de la mañana y de cinco a*
siete de la tarde, en los días y~por el
orden que . a continuación se ex-
presan : 1

Día 16, mañana.
—

Los. beneficia-
rios combatientes desde el 1 al 1.100.

Los Ayuntamientos cumplimenta-
rán el contenido del artículo 12 de
dicho Estatuto remitiendo antes del,,
día 5 de enero de-1943 las relaciones
de declaraciones presta-las, numera-
das por el orden que fueron recibi-
das, acomoañando un ejemplar de
cada una de las citadas declaraciones
que se relacionan.

(G. C.-5.189)

Jefatura Agronómica de la pro=
vincia de Madrid

De la misma for.ma se consignará
en las Juntas provinciales una remu-
neración mínima de tres mil pesetas
Para el Jefe o Subjefe del Servicio
Provincial de Ganadería que actúe de
-secretario.

CIRCULAR
Para cumplimiento de lo ordenado

por la Superioridad sobre las decla-
raciones preceptivas de existencias y
cosechas de vinos y demás prOduc-

Lo que se pone en conocimiento
de todos los interesados a quienes
pueda afectar el cumplimiento de tal
obligación, en evitación de sanciones

Día 16, tarde.
—

Ljos beneficiarios
Icombatientes desde el 1.101 al 1.770.* Día 17, mañana.

—
Los beneficia-
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s
drá asimismo adoptar todas las medi-
das necesarias para la defensa de los
intereses que en dicho acto se le en-
comiendan y que están autorizados
por las disposiciones vigentes.

Municipales, de 2 de julio de 1924,
pudiéndose presentar contra dicho
acuerdo, durante el plazo- de diez
días, las reclamaciones que se esti-
men pertinentes. *

1943 r lo que se anuncia al públiC(
a los efectos de reclamaciones.

a que faculta el referido Estatuto del
Vino.

Madrid, 10 de diciembre de I942
-

El Ingeniero Jefe, Francisco de la
Peña.

Valdepiélagos, a 7 de diciembre d.
J942 -—El Alcalde, Luis Gómez.

(G. C.—5.179)
'

(X—3.578)
(G. C—5.199) Todo derecho que pudiere alterar

el régimen normal de la subasta y que
se halle legalmente reconocido y au-
torizado será invocado en el momento
de iniciarse la' subasta del lote para
que pueda ser ejercitado.

Vallecas, a id de diciembre de
1942.T-EI Alcalde, firmado : Alfonso
Vázquez (rubricado

a--5.175.iM

VALDEPIELAGOS

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

i Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de ValdepiéJal(O.—3.925)

PAÍHONES
gos,
Hace saber :Qué en sesión del díade hoy ha sido -aprobado por esteAyuntamiento el Presupuesto forma-

do para" el inmediato año de 1943 V
se expone al público en la Secreta-
ría de esta Corporación por término
de quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo" 300 del Es-
tatuto municipal y el 5.0 del Regla-
mento de la Hacienda municipal fe-
cha 23 de agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los.
contribuyentes de este Municipio y
por las Entidades interesadas, v for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia
por .cualquiera dé las~ causas indica-
das en el artículo 301 del citado Es-
tatuto y conforme al artículo 6." del
mencionado Reglamento.

Las' reclamaciones que se pudie-
ren formular serán atendidas y re-
sueltas en. el acto mismo de la subas-
ta por la Junta designada para auto-
rizar la misma, no admitiéndose 'as
que se produzcan posteriormente.

Queda expuesto al público en Se-
cretaría el expediente de habilitación
y suplemento de créditos para varios
capítulos y artículos del Presupuesto
municipal, por- espacio de quince
días.

Don Manuel Caramés y Gómez, De-
legado de Hacienda de la provin-
cia de Madrid,

actual, a las cinco de la tarde, se ce-
Hace saber :Que el día 28 del mes

lebrará en esta Delegación de Ha-
... cienda, calle de Montalbán, 6, la ven-

Los rematantes de los Jotes ven-
drán obligados a depositar el impor-
te del 10 por -i00 del importe del re-
mate, si así fuere acordado por la
Junta.

Patones, a 5 de diciembre de 1942.
El Alcalde, Nicolás Isabel.

ta en pública subasta de las mercan-
cías que seguidamente se detallan,
procedentes de aprehensiones. Di-
chas mercancías podrán ser examina-
das en el sótano del edificio de la mis-
ma Delegación de Hacienda, en la
parte que ocupa el almacén de la Sec-
ción de Aduanas, el día 26, de once
a trece y dieciséis a diecinueve. El
automóvil marca «Mercedes» podrá
ser examinado en el parque de la
Comandancia de la Guardia .Civil,
Comandancia núm. 100, en esta ca-
pital, calle de Vallehermoso, y el au-
tomóvil marca «Lancia», en el garaje
sito en el paseo del Prado, núm. 10.

(G. a—5.180) (a.—3.924)

PINILLA DEL VALLE
. Madrid, 15.de diciembre de 1942.
El Delegado de Hacienda, Manuel
Caramés Gómez.

Acordado por este Ayuntamiento
llevar a efecto suplemento de crédito
dentro del Presupuesto municipal or-
dinario correspondiente al año actual
1942, con el exceso de ingresos pro-
cedentes de resultas del año anterior
e ingresos en cantidad superior a. la
presupuestada durante el año actual,
se expone al público el expediente co-
rrespondiente a los efectos reglamen-
tarios.

(O—3.923)

TESORERÍA

Personal de •Recaudación
A propuesta de la Dirección Ge-

neral de Correos y Telecomunica-
ción, el ilustrísimo señor Delegado
ha tenido a bien nombrar Agentes
ejecutivos especiales para la exacción
de multas, por infracciones en el ser-
vicio de Radiodifusión, a don Beni-
to Bueno Martín de Zarate y don
José Cabello Pou, Jefes de Negocia-
do de la mencionada Dirección Ge-
neral.

Dado en Valdepiélagos, a 7 de di
ciembre de 1942.—El Alcalde, Luí:
Gómez.Pinilla del Valle, 9 de diciembre

de 1942.— El Alcalde, Félix Mon-
tero.

Expediente núm. 980/42.
—

Un
abrigo de piel «Vison», tasado en
25.000 pesetas.

(G. C.—5.178) (X.-3.579)
PINIIJLÁ DEL VAJLLE

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento Nacional de Pinilla del Va-
lle,

(G. C-5.177) (X.-3.580)
Expediente núm. 980/42.

—
Un

abrigo de piel «Renards», tasado en
15.000 pesetas-

GARGANTILLA DEL LOZOYA
El Repartimiento de la Riqueza

rústica catastrada de este término
municipal para el año 1943, 'se ha-
lla expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones, durante ocho días, en
cuyo plazo se admitirán las que esti-
men procedentes hacer los contribu-
yentes.

Expediente núm. 980/42.
—

Un
automóvil marca «Lancia», con el
motor averiado, tasado en 8.000 pe-
setas.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial para conocimiento de las
Autoridades y Contribuyentes de
esta provincia.

Hace saber ;Que en sesión de hoy
fecha ha sido aprobado por este
Ayuntamiento el Presupuesto forma-
do para el inmediato -año de 1943, y
se expone al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por térmi-
no de quince días, contados desde la
fecha siguiente a la de este edicto,
según ordenan el artículo 300 del
Estatuto municipal y el^.a del Re-
glamento de la Hacienda municipal,
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de
que pueda ser examinado por los con-
tribuyentes de este Municipio y por
las Entidades interesadas, y formu-
larse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia
por cualquiera de las causas indica-
das en el articuló 301 del citado Es-
tatuto y conforme al artículo 6.° del'
mencionado Reglamento.

Expediente núm. 160/42.
—Un, au-

tomóvil marca ((Mercedes», sin equi-
po de rodaje, tasado en 15.000 pe-
setas.

Madrid, n de diciembre de 1942.
El Tesorero de Hacienda, Serafín
Rodríguez.

Gargantilla del Lozoya, a 9 de di-
ciembre de 1942.— El Alcalde, Ciría-
co Velasco.

Expediente núm. 122/6/42»
—

Tres
lotes, constituido cada lote por 10 do-
cenas de cepillos dentales «Prophi-
Jactic» y 10 docenas de cepillos
«Chámpión», tasado cada lote en
1.000 pesetas.

—
Dos lotes, constituí-

dos cada uno por 20 docenas de cepi-
llos dentales «Chámpión», tasado ca-
,da lote en 1.000 pesetas.

—
Un. lote,

constituido por io.docenas y 10 cepi-'
líos dentales «Chámpión», tasado en
500 pesetas.

(G. C—5.201)

Jefatura Provincial de Sanidad (G. C.-5-.183) (X.^3.575)
MOSTpiLES

EDICTO

No habiéndose presentado don
Ernesto Balbuena García, Médico
de Asistencia Pública Domiciliaria
del Ayuntamiento de Humanes, de
esta provincia, al requerimiento efec-
tuado por el Juzgado instructor de la
Jefatura Provincial de Sanidad, por
el presente edicto se requiere a dicho
funcionario para que, en el término
de cuatro días, a partir de la publi-
cación de éste, comparezca en el mis-
mo (Zurbano, 41), a fin de deponer
en el expediente que se le instruye
por supuesto abandono de servicio.

—
El Juez instructor, Benito Lulo (fir-
mado y rubricado).— El Secretario,
M. Gurruchaga (firmado y rubri-
cado).

Aprobados por el Excmo. Ayunta-
miento, en sesión extraordinaria del
día 9 del actual, los Presupuestos
ordinarios para 1943 y las Ordenan-
zas de exacciones, quedan expuestos
al público en la Secretaría municipal,
durante un plazo de quince días, a
contar desde la publicación de este
anuncio, a efectos de lo dispuesto en
los artículos 300, 317 y 322 del Es-
tatuto municipal.

Expediente núm. 164/42.
—

Un lote
constituido por 17 relojes, tasado en
1.000 pesetas. Dado en Pinilla del Valle, a n de

diciembre de 1942.— El Alcalde, Fé-
lix Montero.

Expediente núm. 184/42.
—

Un lote
constituido por 25 válvulas de- radio,
tasado en 500 pesetas.

Expediente núm. 183/42.
—

Nueve
lotes, constituido cada lote por un.
rollo de hilo nicron, con peso de un
bilogramo, tasado cada lote en 100
pesetas.

Móstoles, a 10 de diciembre de
1942.— El Alcalde (firmado).

(G. C.-5.176) (X.-3ó8l)
VILLAVERDE DE MADRID

RECAUDACIÓN MUNICIPAL
(G. C-5.182) (X.-3.576) %

BUSfUARVlEjO Don (Tomás Rubio Rodríguez, Re-
caudador y Agente Ejecutivo de!
Ayuntamiento de Villaverde de
Madrid,

Aprobado por el Ayuntamiento de
esta villa el Presupuesto municipal
ordinario para el próximo año de
io43, queda expuesto al público en la
Secretaría del mismo, por término de
quince días, a los efectos que deter-
minan los artículos 300 y 301 del Es-
tatuto municipal y 5.0 del Reglamen-
to de Hacienda, durante cuyo plazopodrán formularse las reclamacionesque se estimen oportunas.

Bustarviejo, 9 de diciembre de
1942.— El Alcalde (firmado)

(G. C-5.181) (X.-3.577)
VALDEPIELAGOS

Notas
Madrid, 10 de diciembre de I942(G. C.—5.200) (B.—14.686)

La subasta se verificará por el sis-
tema de pujas a la llana, no admitién-
dose posturas que sean inferiores al
tipo de tasación señalado para cada
lote. Los lotes serán adjudicados al
mejor postor, quien ño podrá retirar-
los sin la previa juctificación del pa-
go de los Derechos reales y demás
gravámenes autorizados y devenga-
bles. En cuanto a los. artículos suje-
tos al impuesto de subsidio, éste será
exigido siempre que el lote no fuere
adjudicado a un industrial autorizado
para diferir su pago. Los impuestos
exigibles, que no sean los normales,
serán indicados al abrirse la subasta
del Jote.

Por el presente 'hago saber a don
Fernando Giraldés y a doña María
Josefa Giraldés, cuyo último domici-
lio conocido por este Ayuntamiento'
lo era en Guadalajara, que por esta
Recaudación Municipal se les sigue-
expedientes de apremio, por débitos
a este Municipio en el arbitrio sobre
«Solares sin edificar», correspondien-
tes al ejercicio de 1939.Y no constando en esta Agencia
Ejecutiva conocimiento exacto de?
actual domicilio de los mismos, ni de
que hayan designado representante-
legal ni.domicilio en esta localidad,
y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 154 del vigente Estatuir'
de Recaudación, por medio del pre-
sente se les cita y emplaza para <\ut

"

en el plazo de ocho días, a partir de
la fecha de la inserción de este anun-

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

VALLECAS
Por la Excma. Comisión Munici-

pal Permanente, en sesión ordinaria
celebrada el día 17 de noviembre pa-
sado, se acordó sacar a subasta pú-
blica el cobro del arbitrio sobre el

'((Uso voluntario de Pesas y Medk-
das», durante el ejercicio de 1943.Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, en cumplimiento de
lo dispuesto en -el artículo 26 del Re-
glamento de Contratación de Obras
y Servicios a cargo de las Entidades

El Ayuntamiento de mi presiden-
cia, en sesión celebrada al efecto,
con asistencia dé los ,Gestores que
componen la Corporación, acordóprorrogar las Ordenanzas de arbi-
trios municipales que rigen en elPresupuesto del afio en curso, paraque tengan efectividad en el año

La Junta que autorice la Subasta
podrá suspenderla si advierte confa-
bulación entre los concurrentes, y po-
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cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, comparezcan por sí o por re-

presentante-legal en, los expresados
expedientes, para que abonen el im-
porte de sus descubiertos, por prin-
cipal, recargos y costas, y señalen
domicilio en esta localidad o repre-
sentante legal en donde puedan cum-
plirse las notificaciones de embargo
Y sucesivas, si a ello hubiere lugar,
0 formulen las alegaciones pertinen-
tes a su derecho ;advirtiéndoles que,
transcurrido dicho plazo sin compa-
recer en forma, se decretará la pro-
secución en rebeldía de los procedi-
mientos indicados. 1

de la Ley de 19 de febrero del co-
'rriente año, informándose por dicho
Ministerio en el sentido de solicitar
para el inculpado, don—José Veláz-
quez. Sánchez, la absolución, a tenor
de lo dispuesto en el apartado a) del
artículo segundo de la exprcsadn
Ley, por estar exento de responsabi-
lidad con arregló a ella. •

Considerando : Que de la respon-
sabilidad política quedan excluidas
las. personas individuales contra quie-
nes un Tribunal Militar hubiere dic-
tado sentencia condenando a pena in-
ferior a seis años y un día, circuns-
tancia que concurre ert este caso, por
lo que es procedente la .absolución
del inculpado.

*

Vistos, además de los citados, los
artículo de general aplicación de !a
ley de Responsabilidades Políticas y
su reforma, así como los del Código
Penal y ley de Enjuiciamiento Cri-

PROVIDENCIAS JUDICIALES diciembre, a las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgad^
sito en la calle del General Castaños.JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Lo que se hace público por el pre-
sente, advirtiéndose :

número uno

JUZGADO NUMERO i Que indicados bienes muebles y;
efectos salen a primera subasta en la
cantidad de seis mil setecientas pese-
tas en que han, sido tasados judicial-
mente.

EDICTO
Se hace saber que en este Juzgado

dé primera instancia número uno,
Decano, sé ha presentado denuncia,
al amparo de lo establecido en el ar-
tículo quinientos cuarenta y ocho y
siguientes del Código de Comercio,
por don Juan Antonio Otero Rodrí-
guez, por gxtravío del resguardo pro-
visional al portador de tres décimas
de acción de la serie B de la Coope-
rativa Electra Madrid, número mil
quinientos, y se publica esta denun-
cia, que tiene por objeto la expedi-
ción de. duplicados de tales valores,
a fin de que en el término de nueve
días pueda comparecer ante este Juz-
gado el tenedor de los mismos, a ha-
cer efectivo su derecho.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual al diez por
ciento efectivo de la cantidad o suma
por que dichos bienes salen a subas-
ta, sin cuyo requisito no serán, admi-
tidas sus proposiciones.

Débitos de principal y recargos
Don Fernando Giraldés, recibos

números 283 a 290, por cuotas anua-
les de 1939, principal, 1.309,64 pe-
setas; 20 por 100 recargo apremio,
261,92; suman, 1.571,56 pesetas.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de subasta.

Doña María Josefa Giraldés, reci-
bos números 291 a 297, por cuotas
anuales de 1939, principal, 1.557,19
pesetas; 20 por 100 recargo apremio,
311,43; suman, 1.868,62 pesetas.

jninal, Que los autos se hallan de mani-
fiesto a los licitadores en la Secreta-
ría del infrascrito ;y

Que la consignación del precio to-
tal, descontado lo que se haya depo-
sitado para tomar parte en la subas-
ta, se consignará dentro de los tres
días siguientes al de la aprobación
del remate.

Fallamos

Que debemos absolver y "absolve-
mos a don José Velázquez Sánchez,
en orden a su responsabilidad polí-
tica, por estar exento de ella, cance-
lándose todos los embargos que se
hubieran trabado en méritos de este
expediente. Notifíquese este fallo al
interesado por medio de exhorto diri-
gido q, la Audiencia Provincial de La
Coruña, donde tiene su residencia, y
publíquese el mismo en el Boletín
Oficial del Estado en la forma legal.
Así por esta nuestra sentencia, vota-

da por unanimidad, de la que se uni-
rá certificación al rollo de Sala y se
remitirá, una vez que sea firme, co-
pia certificada al Tribunal, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
Arturo Pérez, Blas Senent, Mariano
L. Palacios. (Rubricados.)— Publi-
cada el mismo día de su fecha.

Más las cantidades correspondien-
tes por gastos y costas de los respec-
tivos procedimientos de apremio.

Dado en Madrid, a cinco de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y dos.

Villaverde de Madrid, a 2 de di-
ciembre de 1942.

—
El Agente ejecu-

tivo, Tomás Rubio.

El Secretario,
Dr. Juan Infante Madrid, catorce de diciembre de

mil novecientos cuarenta y dos.
El Secretario,

Cándido García
Agustín Cabeza de Vaca

Juan A. Pacheco
(G, C—5.184) (X.-3.574) (A.—491)

Audiencia Territorial de Madrid SAN MARTÍN DE VALDE-
IGLESIAS (A.—492)

Don Manuel Poladura Vela, Oficial
de Sála-de la Audiencia Territorial
de Madrid, '

EDICTO JUZGADOS MILITARES
Don Francisco Casas Ochoa, Juez de

primera instancia de San Martín REQUISITORIASCertifico :Que en el expediente se-
guido a don José Velázquez Sánchez,
en. averiguación de su responsabili-
dad política, se ha dictado la si-
guiente [

de Valdeiglesias y su partido,
Hago saber :Que por don Antonio

Sánchez Cabrero, vecino de esta vi-
lla, se ha promovido ante este juzga-
do expediente de declaración de he-
rederos abintestato de su hermano,
don Juáh Sánchez Cabrero, que falle-
ció sin testamento en esta villa, el
día veintiséis de junio de mil nove-
cientos treinta y cinco, a consecuen-
cia de un accidente, y en estado de
soltero, a favor del solicitante y de
su hermano, Blas Sánchez Cabrero,
por lo que por medio del presente, y
a tenor de lo que dispone el artículo
984 de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil, se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo, dentro del término de treinta
días.

JUZGADO ESPECIAL DE DELI-
TOS Y ESPIONAJE

Luis Gumersindo Pérez García,
cuyas demás circunstancias persona-
les se ignoran.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial del Estado, a los efectos del
artículo 57 de la ley de Responsabi-
lidades Políticas, pongo la presente,
que firmo en Madrid, a 30 de no-
viembre de 1942.— El Oficial de Sala
(firmado).

Sentencia núm. 1

En Madrid, a 21 de" noviembre de
1942.

—
Visto ante la Sección primera

de esta Audiencia Provincial el expe-
diente de Responsabilidades Políti-
cas seguido contra don José Veláz-
quez Sánchez, casado, mayor de
edad, natural de Alcoy (Alicante), y
vecino de La Coruña, con domicilio
en Cantón Grande, núm. 9, piso
cuarto, de profesión ex militar, en
virtud de testimonio de sentencia dic-
tada contra él por el Consejo de Gue-
rra de Oficiales Generales, con fecha
29 de enero de 1940, condenándole
por el delito de auxilio a la rebelión,
con la circunstancia eximente incom-
pleta de estado de necesidad, a la pe-
na de tres años y un día de prisión
menor, con accesorias de separación
del servicio y expresa reserva de la
responsabilidad política civilen cuan-
tía indeterminada ; cuyo expediente
fué instruido por el extinguido Juz-
gado Provincial de Responsabilida-
des Políticas núm. 1, de esta capital,
siendo Ponente en el mismo en esta
Audiencia el señor Magistrado don
Arturo Pérez Rodríguez.

Resultando : Que condenado el in-
culpado, don José Velázquez Sán-
chez, por la Jurisdicción Militar a la
pena de tres años y un día de prisión
menor, le fué instruido expediente en
averiguación de la responsabilidad
Política en que pudiera haber -incu-
rrido ; de cuyo expediente aparece
que caree» de bienes, excepto el au-
tomóvil de su propiedad, valorado en
ip-ooo pesetas ; que sus deudas as-
cienden a 3.320 pesetas, y que no tie-
ne a su cargo hijos menores de edad.

Resultando : Que terminado el ex-
pediente y remitido a esta Audiencia,
fué comunicado para instrucción al
Ministerio Fiscal, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo sexto

Carmen Manilla, sin más señas
personales, la cual ha residid» o es
natural de Córdoba.

Antonio Manilla, ccmiosinismos
datos que anteriorH

(C—3.247) con los' mismos dá"'
tos que los anteriores.

María Manilla, con los mismos da-
tos que los anteriores.

(G. C—5.192)

Don Enrique Torres Estrada, Oficiai
de Sala, Letrado de la Audiencia Manuel Hernández, con los mis-

mos datos que los anteriores.Territorial de Madrid,

Certifico :Que ante la Sala segun-
da deJo Civil se siguen autos promo-
vidos*por el Banco Internacional de
Industria y Comercio con la Socie-
dad ((Matheu Artes e Industrias Grá-
ficas», sobre pago de pesetas, en las
que se ha dictado la siguiente :

Antonio Hernández, con los mis-
mos datos que los anteriores.

Jesús Ferrer, sin más circunstan-
cias personales, el cual ha estado exi-
lado en Francia, en el campo de con-
centración de Barearés.

Dado en San Martín de Valde-
iglesias, a 9 de diciembre de 1942.

—
El Secretario (firmado).

—
Francisco

Casas.
Ana Ferrer, al parecer, hermana

del anterior.Providencia
Hágase saber por medio de edic-

tos, que se publicarán en. el Boletín
Oficial de esta provincia, a ¡a Co-
misión Gestora de la quiebra de la

casa «Matheu Artes e Industrias
Gráficas», la existencia del presente
recurso de apelación y el fallecimien-
to del Procurador don Rafael Muñoz
López, que en la misma le represen-
taba, requiriéndole para que en el

término de diez días se persone a me-
dio <ie nueva representación, con
apercibimiento de tenerle por desisti-
do de la apelación <si no lo verifica

—
Madrid, 24 de julio de 1941.— Hay
una rúbrica.— Ante mí, Juan P. Ber-
mudo.

Y para que sirva de cédula de noti-

ficación y requerimiento a la Socie-
dad «Matheu Artes e Industrias Grá-

ficas» e insertar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, pongo la pre-

sente que firmo en Madrid,- a 12 de

diciembre de 1942 --Por mi compa-

ñero Sr. Cadenas, Enrique Torres.
(G. C.-5-I93) (C-3-246)

(G. C-5.195) , (C-3.245) Ramón López Benítez, sin mas
circunstancias personales ;ha residi-
do en el. Extranjero, siendo gerente
de una casa de juego Hamada<ii01im|
ni.iClul^^^^^^^^^M

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

\u25a0Manuel Deobarro, cuyas" demás
circunstancias personales se ignoran.En los autos ejecutivos que se si-

guen en el Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de Madrid, Se-
cretaría de don Cándido García
Caamaño, a instancia del Procura-
dor don' Benjamín Valles, en nombre
de don Gregorio Pedrosa Olmo;»

contra don Manuel Fernández Sanz,

sobre pago de nueve mil quinientas
pesetas de principal, intereses y cos-
tas, por providencia del día de hoy se
ha acordado sacar á la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, los di-
ferentes muebles y efectos embarga-
dos a referido demandado, y que se
encuentran depositados en poder del
mismo, domiciliado en Ja avenida del
General Mola, número cincuenta y
cinco, piso primero letra C.

Para su remate se h^ señalado el
día veintiocho del presente mes de

Manuel Moreno, sin más circuns-
tancias personales, el cual ha residi-
do o es natural de Córdoba.

Juan Lovera, sin más circunstan-
cias personales ;ha residido o es na-
tural de Sevilla.

Sebastián Olmos, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran.

((La Rubia», sin más circunstan-
cias personales, la cual se ha rela-
cionado con Constantino Moran
Arias.

Luis Salinero Santos, cuvas de-
más circunstancias se ignoran.

Modesto Sedeño Alonso, sin más
circunstancias personales, el cual es
sobrino de Flores Alonso Muñoz.

Víctor Iñiguez, natural de Tobía,
en el pueblo de Nájera (Rioja).
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Alfonso Hernández, el cual ha
trabajado. en la imprenta del perió-
dico «La Tarde» ;es cojo ;ha residi-
do con sus padres en la calle Zapa-
tería, de Valladolid; su padre fué
alguacil del Ayuntamiento de dicha
ciudad.

mente deberán efectuar su presenta-
ción ante el Juzgado Especial de De-
litos de Espionaje, sito ,en esta Pla-
za, paseo del.Prado, 6, en el plazo
improrrogable de quiíace días, a par-
tir de la publicación de la presente
requisitoria en el Boletín Oficial
de la provincia -y Radio Nacional de
España ;significándoles que caso de
no hacerlo así serán, declarados en
rebeldía, según lo dispone el Código
de Justicia Militar.

El Teniente. Coronel Juez, José
Arroyo.

\u25a0 GRANADA

(G. C. -4.578) (B.—14.081)
Cola López (Miguel), hijo de Miguel y Mana, natural de Granadvecino de Madrid, de estado soltero'profesión escultor decorador Sitreinta y tres años de edad fugarin

de la Prisión provincial de ésta Píaza, el día 10 de abril del corríenSaño, procesado por el delito de adhesión a la rebelión, compareceráen el término de quince días ante elJuez eventual de Plenario, Tenientede Infantería don Eduardo RínlPolo, con domicilio en los bajos delGobierno Militar, bajo apercibí
miento de que de no efectuarloserá declarado rebelde.

JUZGADO NUMERO 13
Manuel Montes y Gómez Caicerra-

da y Josefa Blanco, el primero de
veintiocho años de edad, soltero,
hijo de Abelardo y María, natural de
Herencia (Ciudad Real), sin que
consten las circunstancias persona-
les déla segunda; domiciliados am-
bos en Zurbano, número 57, y que
durante el período de ladominación
marxista se avecindaron en Alonso
Cano, número 73, ático C, compa-
recerá» ante él Juzgado Militarnú-
mero 13, sito en Piamonte, número
2, en el término de diez días, a par-
tir de la publicación de la presente'
requisitoria, para contestar a los car-
gos que contra los mismos existen
en el procedimiento sumarísimo or-
dinario número 16.257; caso de no
comparecer les parará el perjuicio a
que haya lugar, siendo declarados
en rebeldía.

Serafín Gato, de profesión maes-
tro, que ha residido o trabajado en
Casa Capilla (San Carlos), San Fer-
nando (Cádiz) .

iLa madre de Enrique, alias «el
Quico Mofletes», sin más circunstan-
cias personales, que ha residido én
Zamora, barrio del Sepulcro.

Madrid, ide diciembre de 1942.
—

El General Juez especial, Jesualdo
de la Iglesia y. Rosillo.

José Adamuz, sin más circunstan-
cias personales, el cual ha residido
o es natural dé Alcalarejos (Gra-

(B.-14.571)

JUZGADO NUMERO 27
Granada, a 19 de noviembre de

1942.-E1 Teniente Juez, EduardoRíos Polo.

nada) Don Honorato Jaén, de cincuenta
años de edad, de profesión cvalet-
maitre» de hotel, que vivió en laca-
lle c¡£ los Reyes, número 16, de esta
capital, comparecerá ante este Juz-gado número 27, sito en Piamonte,
número 2, segundo, para prestar de-
claración en el procedimiento que
se instruye contra el encartado Ma-
nuel Puga Vázquez, diligencias pre-
vias número 101.245.

José Sánchez Gómez, sin más cir-
cunstancias personales ;conoce o se
ha relacionado con Evaristo Sánchez
Gómez.

(G. C-4.804) (B.-14.276)
TUZGADO EVENTUAL NUM. 14Por la preséntele cita y emplaza'
a Francisco Roig Casanova de cuarente y. seis años, casado, naturalde Broto (Huesca), para que en elimprorrogable plazo de diez días acontar de la publicación de la pre-
ffííí6» s?,Persone ante este Juzgado
MilitarEventual número 14 sito enesta Plaza, calle de Piamonte nú-mero 2, apercibido de que de noverificarlo así le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Alberto Sánchez Mascuñana, sifr
más circurijstancias personajes ; fué
dirigente de la Sociedad de Obreros,
de Barcelona.'

Falcón, sin más circunstancias per-
sonales ; se ha relacionado con Mil-
tón, Segundo Martín y'Rubert.

Abelardo, sin más circunstancias
personales; conoce o se ha relacio-
nado con Octavio Domingo y Anto-
nio García.

1 Madrid, 31 de octubre de 1942.—El Juez instructor Teniente Coro-
nel dé Infantería (firmado).

(G. C-4.531) (B.-14.020) \u25a0

JUZGADO EVENTUAL NUM. 17

(B.—44.188)
JUZGADO NUMERO 13

Carmelo Rico Ballesta, Félix Ber-
mejo yCarmen Martín, cuyas demás
circunstancias personales se desco-nocen, y que prestaron sus-sevicios
en el Sanatorio de las Mercedes
sito en la calle de Ríos Rosas de esta
capital, propiedad de la Equitativa^
(S. A.), durante el tiempo de la do-
minación marxista, comparecerán
ante este Juzgado Militar, sito enPiamonte, número 2, en el término
de diez días, a partir de la publica-
ción de la presente, para contestar
a los cargos que contra los mismos
existen en el procedimiento S. O25.496; bien entendido que, caso deno comparecer, les parará el perjui-
cio a que haya lugar, siendadecla-
rados en rebeldía.

Sánchez Moya (Eustaquio), natu-
ral y vecino de Villaconejos (Ma-
drid), se le cita para que en el plazo
de diez días, a partir c\e lapublicación
déla presente requisitoria, se presen-
te ante el Juez del Juzgado MilitarEventual, número 17, de ésta Plaza
sito en Piamonte, número 2, segun-do, y de no hacerlo así, se le decla-
rará rebelde y le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Madrid, 26 de octubre de 1942.—ElTeniente Coronel Juez instructor(firmado).

Camacho, cuyas demás circunstan-
cias se desconocen ; ha tenido rela-
ciones o conoce a.José Quilez Mar-
tínez. Dado en Madrid, a 16 de noviem-bre de 1942.-EI Secretario (firma-

do).—Visto b.ueno: El Coronel Juezinstructor (firmado).
Clemente, sin más circunstancias

personales; conoce o se ha relacio-
nado con Francisca Median- y Fran-
cisco Prieto. (G. C—4.777) (B.—14.258)

Margarita Abril,que se ha relacio-
nado con Soledad López y Soledad
Real.

JURISDICCIÓN
'

CENTRAL
AEREA

Diego Blanca, sin más circunstan-
cias personales ;se ha relacionado o
conoce a Rafael y Concepción Moya.

Evaristo Palomo, cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen ;se ha re-
lacionado o conoce a Fernando Díaz
Mcdrano.

Por la presente requisitoria se
cita, llama y emplaza al encartado
en las diligencias previas número
1.228, de 1942, José Mateo Pousadas,
hijo de Pedro y de Purificación, de
diecinueve años de edad, soltero,
natural de Marsella (Francia), sol-
dado de Aviación de la 28 Unidad
de Servicios del Aeródromo de Cua-
tro Vientos en 2 de septiembre de
1939, y con último domicilio cono-
cido en el Hospital Militarde Cara-
banchel, para que comparezca ante
este Juzgado, a efectos de notifica-ción, en el plazo de diez días, a. par-
tir de la presente publicación

(B.—13.985)
JUZGADO NUMERO 7, ESPE-

Madrid, 12.de noviembre de 1942El Juez instructor Teniente Coroneide Infantería (firmado).
(G. C-4.705)' (B.-14.208)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
En el Juzgado MilitarEventual nú-mero 4, sito en el paseo de MaríaCristina, número 5, de esta capital

comparecerá en el término de diezdías el encartado en el procedimien-
to sumarfsimo número 20.569, Pabío
Pintado Barbapolo, de veintinueveaños de edad, casado, vidriero-fon-tanero, hijode José yde Josefa; ydo-miciliado últimamente en la calle delLaurel, número 56, así como toda
P^rson,a Que sepa su paradero- advir-
tiéndole que de no comparecer leparará el perjuicio a que haya lugar
en derecho, así corno su declaraciónde rebeldía.

C1AL DE ATRACOS
. Ante el Juzgado Militar núme-
ro-A de esta Plaza, sito,en el paseo
de María Cristina, 5, comparecerán
en el término de diez días, a partir
de .la presente, los autores del atra-co a mano armada, realizado contradon Manuel Pacheco Rodríguez; ad-
viniéndoles que de no comparecer
serán declarados rebeldes.

Dado en Madrid, a 13 de noviem-bre de 1942.—El Teniente Coronel
Juez militar número 7, especial deAtracos (firmado).

Valverde, sin más circunstancias;
ha residido o es natural de Nieves(Asturias), plaza de! Mercado.

Juan Tripa, sin más circunstan-
cias ; conoce o se ha relacionado con
Fernando Díaz Medrano.

José Jules Castro, inspector, de es-cuelas en Málaga.
Jaime Calleja Lozano, sin más cir-

cunstancias personales, el cual ha vi-vido en el Cuartel de Carabineros deVejer (Cádiz).. Virgilio Cabrera Pérez, el cual ha??l;idf recluido en la Prisión provin-
cial de Sevilla ;su familia ha residi-do en Torreiglesias (Segovia).

Bonifacio Alvarez, el cual ha re-sidido en Nieves (Asturias), plaza
•del Mercado.

Madrid, a 31 de octubre de 1942.
El Juez ?Je Ejecutorias Y, Vicente
Iravedra Gómez.(B.—14.192)

(G. C—4.496) (B.— 13.977)JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
Por el presente se llama a Ma-nuel Sánchez, cuyas demás circuns-tancias se ignoran, para que en tér-

mino de quince días comparezca
ante el Juzgado MilitarEventual -nú-mero 4 (Sección 4.a), sito en el pa-
seo de María Cristina, número 5con el fin de practicar diligencias
en el sumarísirao número 2L617. •

io!n?drS' £ !? de "oviembre 'de}« *ElTemente Coronel Juez(firmado).
'

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 28- Flores Mena (Leoncio), natural de

Colmenar de Oreja (Madrid),, mayor
de edad, se presentará ante el Te-
niente Coronel de Caballería don
Manuel Várela de Castro, Juez ins-
tructor del Juzgado Permanente nú-
mero 28, de esta capital, sito en la
calle de Piamonte, número 2, den-
tro del plazo de ocho días, a partir
de la publicación de la presente en
Boletín Oficial de lar provincia; ha-
ciéndole saber que en caso de no
efectuar su comparecencia será de-
clarado en rebeldía.

Antonio del Pino Agullón, el cualtía residido en Granada, avenida de\u25a0Calvo 'Sote lo, 8.
Diego Domínguez, estudiante; sus-padres han residido en Moraleja delVMÍO.

iQ^ii'r? H 2 e noviembre de
t¿ Zr: Cor°andante Juez Militar(firmado).

(B.^14.197)
Luis Domínguez, estudiante; suspadres han residido en Moraleja del

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 18

Por la presente se cita, llama vemplaza a Pedro González Gómezalias cMartaga», de treinta y tresaños de edad, soltero, natural y ve-cino de Navalcarnero (Madrid), hijode Nicolás y de María, .para quecomparezca en este Juzgado Militar
Piamonte, número 2, sala 38, Ma-drid, en el plazo improrrogable dediez días, a partir de la publicación
de la presente, significándole que
de no facerlo será declarado re-belde.

(B.-14.195)
Marcelino García Gómez, que fuéSecretario de la F. E. T; É.Vsan

JUZGADO EVENTUAL NUM. 4
Se presentarán en este Juzgado

en e plazo de quince días, a partirde la presente publicación, JoséSlinz Castillo y Amador HernándezSánchez, dueño yconductor, respec-
tivamente, del autotaxímetro, de lar,íÍCU,^ T- °'

61798 > a Pastardeclaración, así como toda personaque tenga datos de su paradero; ad-
viniéndoles que de no comparecer
íes parará el perjuicio a que hubie-re lugar con arreglo a derecho.(G. C-4.775) (B.-14.263)

Madrid, 30 de octubre de 1942.
ElTeniente Cpronel Juez instructor,
Manuel Várela.

Francisco Parra, ha trabajado co-mo carpintero en los Saltos delUuero.
Jcteé, alias «el de Babich», sastre •

residió en el barrio de. San Frontis(Zamora).

(G. C-4.492) (B.-13.973)

Candido Carro, se ha relacionadocon una tal Dolores y ha residido enMoraleja del Vino (Zamora).lodos los relacionados anterior-

IMPRENTA PROVINCIAL

Madrid, 6 de noviembre de 1942.- - PASEO DEL DOCTOR ESQIÍERDQ, §3
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